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Zonas de Aceleración Industrial (Antiguas zonas francas industriales)

▪ Exención de los dividendos y otros
rendimientos asimilados de las
participaciones de fuentes extranjeras
pagados a no residentes;

▪ Los dividendos y rentas pagados a
residentes están sujetos a los siguientes
tipos: 13,75% en 2023, 12,50% en 2024,
11,25% en 2025 y 10% en 2026 y años
posteriores.

▪ Exención con derecho a deducción
para los productos suministrados y los
servicios prestados a las zonas de
aceleración industrial, así como para
las operaciones efectuadas dentro de
dichas zonas o entre ellas.

▪ Exención de este impuesto durante los 15 primeros años 
tras el inicio de la actividad.

▪ Para las empresas creadas a partir del 1 de enero de 2023:
Exención total durante los 5 primeros años de explotación y 
aplicación de las siguientes tarifas :
- 16,25% en 2023, 17,5% en 2024, 18,75% en 2025 et 20% en 
2026 y años posteriores.

▪ Exención total durante los 5
primeros años de explotación y, a
continuación, aplicación del tipo de
la escala* prevista en el artículo 73-I
del CGI (escala progresiva).

▪ Exención de escrituras de constitución y de
ampliación de capital para las empresas
situadas en zonas de aceleración industrial ;

▪ Exención para la compra de terrenos
destinados a proyectos de inversión en zonas
de aceleración industrial, siempre que
permanezcan en el activo de la empresa
durante 10 años.

Impuesto de 
sociedades

Tasas de 
inscripción

Impuesto sobre la 
renta

Retención a 
cuenta sobre los 
rendimientos de 

acciones y 
asimilados

Impuesto sobre el 
Valor Añadido

Impuesto sobre 
Actividades
Económicas
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Impuesto de sociedades

▪ Para las empresas con beneficio neto
< 100 000 000 MAD

▪ Para las empresas con beneficio neto
≥ 100 000 000 MAD
A excepción de las empresas situadas en
Zonas de Aceleración Industrial y las que
tienen estatuto de Casablanca Finance City

Impuesto de 
sociedades

En 2026

4

20% 35%

Contribución mínima
0,25% de las ventas



Impuesto de sociedades

Impuesto de 
sociedades
2023-2025

≤ 300 000 MAD

- En 2023 : 12,5 %
- En 2024 :    15 % 
- En 2025 : 17,5 %

300 001 à 1 000 000 MAD

20%

1 000 000 à 100 000 000 MAD

- En 2023 :   28,25 %
- En 2024 :   25,50 % 
- En 2025 :   22,75 %

≥ à 100 000 000 MAD

- En 2023 :  32 %
- En 2024 :  33 % 
- En 2025 :  34 %

Si el beneficio netó es :

Contribución mínima :
▪ 0,50% de las ventas en 2023
▪ 0,25% de las ventas en 2024
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Impuesto sobre la renta

La escala 
progresiva del

IRPF 

▪ Se aplica a los siguientes tipos de rentas que

componen la Base Imponible Total:

✓ Rendimientos profesionales ;

✓ Rendimientos de los salarios y asimilados ;

✓ Rendimientos y beneficios inmobiliarios ;

▪ Rendimientos y beneficios de valores mobiliarios : 20% sobre los beneficios netos de las ventas de acciones no

cotizados (15% sobre los valores cotizados)

Ámbito de 
aplicación

▪ L’IRPF se aplica a las rentas y los beneficios de las personas físicas y jurídicas que no hayan optado por el IS.

▪ Las categorías de rentas y beneficios afectadas son :

✓ Rendimientos profesionales ;

✓ Rendimientos de explotaciones agrarias ;

✓ Rendimientos de los salarios y asimilados ;

✓ Rendimientos y beneficios inmobiliarios ;

✓ Rendimientos y beneficios de valores mobiliarios.

Elimination de la double 
imposition 

Tipos del IRPF 
específicos

(principalemente)

▪ La empresa retiene en origen el impuesto sobre las nominasObservación
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Impuesto sobre el Valor Añadido

Impuesto sobre el Valor 
Añadido
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OBJETIVO 2026 

Tipo de IVA : 10% Tipo de IVA : 20%



Impuesto sobre el Valor Añadido

Impuesto sobre el Valor 
Añadido
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EXENCIÓN DE LAS INVERSIONES

▪ de bienes de inversión que deban anotarse en una cuenta de inmovilizado y den derecho a

deducción.

Nuevas empresas

Exención del IVA con derecho a deducción
durante 36 meses a partir :
▪ Del inicio de la actividad (primer acto

comercial),
▪ La fecha de expedición del permiso de

construcción para las empresas que
construyan sus proyectos (posibilidad
de prórroga de 6 meses, renovable una
vez).

▪ La fecha de la primera importación
para los bienes importados.

Empresas existentes

Exención del IVA con derecho a deducción durante 36
meses únicamente para los proyectos de inversión por
un valor igual o superior a 50 millones de MAD, en virtud
de un acuerdo celebrado con el Estado a partir de:
▪ La fecha de firma del convenio,
▪ La fecha de expedición del permiso de

construcción para las empresas que construyan sus
proyectos (+ 6 meses, renovable una vez en
determinadas condiciones)

▪ La fecha de la primera importación de bienes de
equipo, material y herramientas importados (+ 24
meses bajo ciertas condiciones).



Derchos de inscripción – Operaciones de inversión

Taxe sur la Valeur Ajoutée

▪ La constitución y ampliación de capital de sociedades o
Agrupaciones de Interés Económico mediante
aportaciones dinerarias simples, la capitalización de
créditos en cuenta corriente de los accionistas o la
capitalización de beneficios o reservas

▪ Escrituras de adquisición de terrenos baldíos o que
contengan edificaciones que deban demolerse y reservarse
para la construcción de:
✓Establecimientos hoteleros, en determinadas
condiciones;
✓Residencias o campus universitarios.

▪ Las transmisiones, a título oneroso o gratuito, de
participaciones en agrupaciones de interés económico
(AIE), de participaciones en sociedades distintas de las
inmobiliarias y de sociedades con preponderancia de
activos inmobiliarios.

▪ Cuota fija de 1 000 MAD :

✓ Las constituciones y ampliaciones de capital de sociedades o
Agrupaciones de Interés Económico realizadas por
aportación, pura y simple, cuando el capital social suscrito no
exceda de 500.000 MAD.

▪ Tipo proporcional de 0,5% :

✓ Las constituciones y ampliaciones de capital de sociedades o
AIE realizadas por aportación, pura y simple, cuando el
capital social suscrito sea superior a 500.000 MAD, excluidos
los pasivos que afecten a estas aportaciones, que están sujetas
a derechos de traspaso a título oneroso, según la naturaleza
de los bienes aportados.

▪ Tipo proporcional de 4% :

✓ Escrituras de compra de locales construidos, ya sea para uso
residencial, comercial o profesional.

▪ Tipo proporcional de 6% :

✓ Las ventas, a título gratuito u oneroso, de acciones de
sociedades inmobiliarias y de sociedades con mayoría de
activos inmobiliarios.

OPERACIONES EXENTAS OPERACIONES SUJETAS
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Fiscalidad local: Impuesto sobre Actividades Económicas e Impuesto sobre 
Servicios Comunales

▪ Exención total permanente de estos dos impuestos para los contribuyentes que realicen inversiones imponibles

por el valor de alquiler relativo a la parte del precio de coste superior a cincuenta (50) millones de dirhams,

excluido el impuesto sobre el valor añadido, para los terrenos, edificios y sus accesorios, equipos y herramientas

adquiridos por empresas productoras de bienes y servicios, a partir del 1 de enero de 2001.

Medidas Comunes 
al Impuesto sobre 

Actividades 
Económicas y la 

Tasa por Servicios 
Municipales

▪ Exención del impuesto sobre actividades económicas para las empresas de nueva creación durante un periodo de 5

años a partir de la fecha de inicio de su actividad, así como para los terrenos, edificios de cualquier tipo,

ampliaciones de edificios, nuevos equipos y herramientas adquiridos en el transcurso de la actividad empresarial,

ya sea directamente o mediante arrendamiento financiero.

Medida especifica 
al Impuesto sobre 

Actividades 
Económicas
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Convenio para evitar la doble imposición entre Marruecos y España (1978)

Retención a cuenta

Tipos máximos de 
retención

▪ Dividendos :

✓ El 10% del importe bruto de los dividendos cuando el beneficiario efectivo sea una sociedad (excluidas las sociedades personalistas) que posea directamente

al menos el 25% del capital de la sociedad que paga los dividendos;

✓ 15% del importe bruto de los dividendos en los demás casos;

▪ Interes : 10% de los intereses brutos

▪ Canones :

✓ El 5% del importe bruto de las cantidades pagadas como contraprestación por la utilización o el derecho de utilización de los derechos de autor sobre

obras literarias, artísticas o científicas, excluidas las películas cinematográficas y de televisión, que se paguen en Marruecos a una persona que tenga su

residencia fiscal en España;

✓ El 10% del importe bruto de las cantidades pagadas :

o Por la concesión de licencias de patentes, diseños, planos, fórmulas o procedimientos secretos de origen Español, pagadas por una empresa marroquí a una

persona con domicilio fiscal en España.

o Por la licencia de marcas, por el alquiler del derecho de uso de películas cinematográficas y de televisión, las remuneraciones similares por el suministro de

información relativa a experimentos industriales, comerciales o científicos, y las remuneraciones por estudios técnicos o económicos. Este tipo también se

aplica a los cánones de arrendamiento y remuneraciones similares por la utilización o el derecho de utilización de material agrícola, industrial, portuario,

comercial o científico.

▪ Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares percibidas por un residente de un Estado por razón de un empleo sólo serán imponibles en dicho Estado.

No obstante, si el empleo se ejerce en el otro Estado y en determinadas condiciones, el Estado en el que se ejerce el empleo también puede gravar dicha

remuneración. En general, las remuneraciones, distintas de las pensiones, pagadas por un Estado contratante o una subdivisión política o una entidad local del

mismo a una persona física por razón de servicios prestados a ese Estado o subdivisión o entidad sólo pueden someterse a imposición en ese Estado.

Fiscalidad de los beneficios 
de las empresas

▪ Los beneficios de una empresa residente en Marruecos sólo son imponibles en Marruecos, a menos que la empresa ejerza su actividad en España a través de un

establecimiento permanente situado allí.

▪ El método del crédito se utiliza para los dividendos, los intereses y los cánones.

▪ El Convenio prevé el método de exención progresiva para eliminar la doble imposición cuando la imposición se atribuye al Estado de la fuente de la renta. En

este caso, el Estado de residencia puede tener en cuenta las rentas exentas, pero sólo para determinar el umbral de imposición del resto de las rentas.

Eliminación de la doble 
imposición

Sueldos, salarios y 
remuneraciones 

asimiladas
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